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RESOLUCION N" 236 / 

Santiago, diecinueve de Agosto de mil novecientos ochenta y seis 

VISTOS: 

1 .- Por escrito de fs. 43 de estos autos, don Rafael 

Barra Carmona, en representación de Complejo Manu - 
facturero de Equipos Telef6nicos S.A.C.I., en adelante C.M.E.T., 

solicita el cumplimiento de lo expresado en los considerandos 

séptimo y vigésimo tercero de la ResoluciGn Nn 146, de 1983,de 

esta Comisión Resolutiva. 

Fundamenta su petición diciendo que en los menciona - 
dos considerandos habría quedado en claro que la.Compañía de Te - 
léfonos de Chile S.A., en adelante C.T.C., habrla recurrido a va 

riadas excusas parano dar, la. interconexibn de lineas telefbni- 

cas solicitadas por C.M.E.T. en Quilpué, localidad en que esta 

Qltima tenía concesión de servicio páblico telefónico y que, has 

ta el momento, no se ha materializado la rcfcrida interconexión. 

2.- 

fiere: 

Informando el señor Fiscal Nacional Económico sobre 

la antedicha presentación, aclara que C.M.E.T. se re 

al Al no reconocimiento,por parte de C.T.C., de los ni 

veles 905xXx y 906xXx que corresponden a la numera - 

ci6n de la planta telef6nica de C.M.E.T. en la localidad de Quil - 
pué,respecto del cual expresa que, como,la concesibn para dar ser 

vicio telef6nico automático en Quilpué le fue otorgada bajo el 

imperio del D.F.L. N"4, de 1959, no se requiere que se dicte una 

resolucibn especial de la autoridad competente para obtener la in 

terconexión necesaria entre dos empresas concesionarias de servi- 

cio público telef6nico; 
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b) A que los niveles arriba mencionados estuvieron re 

conocidos provisoriamente por C.T.C. en las prime- 

ras semanas de operación de C.M.E.T. en Quilpué, hasta su bloqueo 

por orden de la Gerencia General de C.T.C., en su tandem telefó - 
nico de Avenida Libertad en Viña del Mar, 

b 

c) En cuanto a la interconexi6n definitiva, existe un 

juicio en el 2gp Juzgado Civil, no ~610 para que re 

gule la cantidad de dinero que el servicio dominante debe pagar 

al sirviente por la interconexión, sino también para que declare 

cuál de las dos compañlas telefónicas es la dominante. 

d) A que la Resolución NP 80, de 4 de Junio de 1984,de 

la Subsecretaría de Telecomunicaciones,que declard 

imprescindible el servicio telefónico de C.M.E.T. en Quilpué y 

orden6 su interconexión con la red de C.T.C. a través del,centro 

primario Valparalso III de esta Gl.tima, se dictó pensando que C.T 

C. era el servicio sirviente, en circunstancias que la planta au 

temática de C.M.E.T. es anterior a la de C.T.C., la cual daba te 

lefonla a sus suscriptores a través de una planta manual'. 

Por las razones arriba expuestas, solicita C.M.E.T. a 

esta ComisiBn que declare que es obligatoria la mencionada inter- 

conexión de acuerdo con los considerandos séptimo y vigésimo te5 

cero de la Resolucibn NP 146, de 15 de Junio de 1983, reproduci- 

dos a fs. 29 y 35 deJ. expediente de la causa. 

3 .- El señor Fiscal Nacional, luego de reproducir las nor - 
mas que rigen la materia consultada por C.M.E.T., con - 

cluye que ella no corresponde al conocimiento y resolucián de los 

organismos antimonopolios, sino a las instancias que menciona, 

esto es, la Subsecretaria de Telecomunicaciones y la decisidn js 

risdiccional del brbitro, en su caso. 

4.- Por su parte, contestando el traslado que se le diera 

del informe del señor Fiscal, C.M.E.T., en escrito que 

rola a fs. 80 de los autos, expresa, en sintesis y sobre la base 

de algunas de las normas legales y reglamentarias citadas por el 

señor Fiscal y otras que ella agrega, que, en conformidad con 

el Decreto Nn 218, del Ministerio de Transportes, publicado en el 

Diario Oficial de 5 de Marzo de 1983, debía C.T.C. pedirle a 
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C.M.E.T. la interconexión en Quilpu6,pue.s esta lleg6 antes a 

esa localidad con el servicio automático. 

Agrega C.M.E.T. que, contrariamente a lo que opina 

el señor Fiscal Nacional,corresponde precisamente a los organis - 
mos antimonopolios hacer cumplir lo ya expresado en los conside - 
randos séptimo y vigésimo tercero de la Resolución N"146, de 

1983,en los que ya se aludla a la situación de incumplimiento 

de C.T.C. respecto de la interconexión de lineas telefónicas en 

Quilpué. 

5.- A fs. 89, c.'I'.c., COll-LCStUndO el tlYLS~.ZldO CJUC SC 1.~2 

confiriera por esta Comisibn plantea, en lo princi -. - 
pal, excepcibn de incompetencia,que es el incidente que se resol - 
verb por esta resolución de modo que ella no se extenderá, sino 
en cuanto sea necesario para la acertada resoluciGn de ese inci - 
dente, a las demás materias propuestas por las partes. 

De acuerdo con lo expresado por ïa citada empresa, 

las normas que rigen el asunto clcbatido entregan su resolución, 

actualmente, a la decisicn dcun =Irbitro cuya intervención produ- 

ce la absoluta incompetencia de los tribunales ordinarios u otros 

órganos jurisdiccionales para conocer del asunto. 

Agrega C.T.C. que la concesión de servicio'público 

telefónico es un acto jurldico unilateral del Estado y que res- 

pecto de ella se aplican las reglas de Derecho PGblico, de modo 

que todas las normas que han modificado el D.F.L. N04, de 1959, 

vigente al tiempo de dictarse el decreto que otorgó concesi6n a 

C.M.E.T. en Quilpué, deben aplicarse in actum. 

6.- Para xesolver el incidente promovido en estos autos, 

esta Comisión oy6'la exposición oral de los señores 

abogados de C.M.E.T. y de C.T.C., en audiencia especial concedi- 

da al efecto el 15 de Julio pasado. . 

CON LO RELACIONADO Y CONSIDEI~NDO: 

PRIMERO: La concesión de servicio público telefónico de que 

se trata fue otorgada a C.M.E.T. en 1981, de acue; 

do con el D.F.L. NP 4, de 1959, esto es, antes de la dictacibn de 
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de la actual Ley de Telecomunicaciones, Ley NP 18.168, de 1982. 

En consecuencia regirlan dicho acto las normas del artrculo 128 
de ese D.F.L. que expresa: 

"Los concesionarios están obligados a llevar a ca - 
bo la interconexibn de sus instalaciones cuando el Presidente de 

la Repóblica con informe de la Superintendencia, la considere 

conveniente para la mejor explotacibn de sus respectivas concesic 

nes o de cualquiera de ellas". 

"En caso de falta de acuerdo entre los concesiona - 
rios sobre la forma de realizar la interconexi6n y de efectuar 

el transporte o transferencia de la energla o sobre la forma de 

realizar las telecomunicaciones combinadas, la Superintendencia 

oirá a los concesionarios y resolverá al respecto. En ningGn cas 

la interconexión podrZi significar gastos perjudiciales ~JZII:J. los 

concesionarios". 

SEGUNDO : -- La norma correspondiente de la actual Ley de Tele - 
comunicaciones, después de la modificaci6n de la 

Ley NP 18.482,dispone: 

"Artículo 25: Ser=1 obligacitin de los concesiona- 

rios de servicios pGblicos de telecomunicaciones establecer y 

aceptar interconexiones según las normas tficnicas que imparta la 

Subsecretaria de Telecomunicaciones, a fin de que los usuarios 

tengan acceso a la totalidad de los servicios públicos instala- 

dos". 

IIPara este efecto, las partes interesadas pactarán 

libremente las interconexiones dentro del marco técnico fijado 

por la Subsecretaría y las condiciones jurídicas y econdmicas de 

éstas". 

"A falta de acuerdo entre las partes se entenderá 

constituida de pleno derecho una servidumbre legal, siempre que 

el Subsecretario de Telecomunicaciones, por resolución fundada,dc 

clare imprescindible el servicio. En este caso las condiciones 

técnicas de las interconexiones serán fijadas'por la Subsecretaria 

de Telecomunicaciones oyendo a las partes". 
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"Constituida la servidumbre legal, las indemniz- 

ciones que fuere necesario pagarse entre concesionarios con mo- 

tivo de eventuales diferencias entre beneficios y costos deriva - 
dos de las interconexiones ser6n fijadas, en el plazo máximo de 

seis meses, por un ãrbitro designado de comán acuerdo entre las 

partes. A falta de acuerdo, la designaci6n sers efectuada por 

la Subsecretaria de Telecomunicaciones. El drbitro tramitar5 y 

fallar5 el asunto debatido de conformidad a lo dispuesto en el 

inciso final del articulo 223 del COdigo Orgánico de Tribunales. 

Contra la sentencia arbitral sólo procederá el recurso de casa- 

cibn en el fondo, y en la forma por las causales de incompeten- 

cia y ultrapetita, ambos ante la Corte SupremaU. 

"Podrán ejecutarse las interconexiones aun antes 

de fallarse el juicio arbitral, siempre que se paguen 0 se ase- 

gure el pago de las cantidades que el árbitro fije provisional- 

mente". 

TERCERO: No existe problema técnico para llevar a cabo la 

interconexión entre C.M.E.T. y C.T.C. a través 

del Tandem de Avenida Libertad en Viña del Mar. De hecho, el 

tr6fico local, interurbano e internacional, se está efectuando 

por C.M.E.T., a través de ese Tandem y de líneas troncales ad- 

quiridas a usuarios de C.T.C. 

NO obstante lo anterior, la Subsecretaria de Tele- 

comunicaciones ha fijado otras condiciones técnicas en virtud de 

sus facultades,legales y en condiciones que no pueden estimarse, 

por ahora, como atentatorias de la libre competencia. 

CUARTO No se formula comentario alguno respecto de la 

afirmación de C.M.E.T. relativa al juicio que exis - 
tiría pendiente en el 29 p Juzgado Civil de Santiago, pues se trc 

ta de una instancia legitima e indicada, expresamente, en el ar 

tlculo 25 de la Ley N’18.160 y que era. procedente, aGn, durante 

la vigencia del D.P.L. NP 4, de 1959. . 

OUINTO: La Resolución NP 80, de 1984, de la Subsecretaria 

de Telecomunicaciones, se dictb en conformidad 

con el articulo 25 de la Ley NOlB.168 y cumple con lo indicado en 

el articulo 128 del D.F.L. NP 4, de 1959, estableciendo las nor- 
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mas técnicas que deben respetarse en la interconexi6n de lineas 

telef6nicas en QuilpuE entre C.M.E.T. y C.T.C. 

SEXTO: La solicitud formulada por C.M.E.T. a esta Comi- 

sión Resolutiva, para que exija el cumplimiento 

de dos considerandos de una resoluci6n anterior, es absolutamen - 
te improcedente, pues es lo dispositivo del fallo lo que tiene 

valor de cosa juzgada y habilita para exigir el cumplimiento de 

lo resuelto, siendo sus considerandos ~610 antecedentes o razona - 
mientos en virtud de los cuales se llega a una decisibn. 

SEPTIMO: Que esta Comisi6n comparte la opinibn de C.T.C. 

en cuanto las nuevas lcycs dictadas cn materia dc 

telecomunicaciones rigen in actum, aplicándose en su totalidad al 

acto unilateral del Estado que constituye la concesión de servi- 

cio pbblico telef6nico. AGn m&s, cl Decreto N"135, de 1981, 

que otorg6 concesión a C.M.E.T. en Quilpub, recoge esta misma 
idea y conticnc una disposiciórl CII csc sentido cn su articulo 

7Q. 

OCTAVO: En la actualidad, y de acuerdo con las normas del 

articulo 25 de la Ley NO18.168, corresponde al Sf 

bitro designado por la Subsecretaria de Telecomunicaciones, a fal 

ta de acuerdo entre las partes, pronunciarse sobre las indemniza - 
ciones que fuere necesario pagarse entre concesionarios con mo - 
tivo de eventuales diferencias entre beneficios y costos deriva - 
dos de las interconexiones, pronunciamiento que deber8 producir - 
se en el plazo máximo de seis meses. 

NOVENO: Que atendidas las diversas actuaciones que, en tor 

no a la cuestionada interconexibn de lineas tele - 
fónicas,han realizado la autoridad y CYET. y C.T.C. no es posi- 

ble imputar responsabilidad, por ahora, a alguna de ellas, desde 

el punto de vista de la libre competencia, Único desde el cual 

corresponde pronunciarse a esta Comisidn Resolutiva en forma ex - 
elusiva y excluyente. 1 

Y visto, ademas, lo dispuesto en los artlculos 17 

y 18 del Decreto Ley N'-'211, de 1973, 
. 

SE DECLARA: 

1Q Que se acoge el planteamiento del señor Fiscal Na- 

cional Econbmico contenido en su oficio NP 384, de 
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22 de Abril de 1986, en cuanto, por ahora, y de acuerdo con la 

forma en que aparecen expuestos los hechos, la materia denun- 
ciada por Complejo Manufacturero de Equipos Telefónicos S.A.C.I., 

no es de aquellas cuyo conocimiento y resoluci6n corresponda a 

los organismos antimonopolios sino a las -instancias mencionadas 

precedentemente, esto es, la Subsecretaría de Telecomunicaciones 

y el juez árbitro. 

2n Que por lo expresado se acoge, tambien, la excep- 

cibn de incompetencia planteada por la Compañía de 

Teléfonos de Chile S.A. 

Acordada con la prevenci6n del señor Decano Subro- 

gante de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile, don 

Eduardo Soto Kloss, quien no comparte cl considerando 7" en su 

frase primera, en tanto se sostiene que la concesión de scrvi- 

cio pííblico telefbnico constituye un acto unilateral del Estado, 

por cuanto en su opini6n y en la de la doctrina especializada mg 

derna, la concesibn de servicios públicos en la cual el funcionz 

miento mismo del servicio es conferido a una persona -normalmen- 

te jurídica, sea privada, sea incluso de las llamadas de "econo- 

mia mixta"- como ocurre precisamente en el caso del servicio pá- 

blico telefónico en Chile, constituye una'tfpica manifestación 

de la técnica contractual pbblica administrativa, en la cual si 

bien concurren declaraciones unilaterales de voluntad.estatal, 

como por ejemplo la que decide la seleccibn o determinaci6n del 

concesionario, la caducidad de la concesibn, etc., ellas se in- 

sertan o incluyen en una relaci6n genérica contractual, con dere 

chos y obligaciones reclprocos, en que la primacía del bien co- 

mGn se manifiesta en las prerrogativas de que puede hacer uso 

la Administraci6n para asegurar la regularidad, permanencia y 

continuidad del servicio público, y en que el interés del conce - 
sionario co-contratante se manifiesta, igualmente, en los dere- 

chos y acciones quela propia concesión y el ordenamiento jurídi - 
co le reconocen, puesto que, como contrato administrativo que v 
esI está sujeto a los principios básicos de que es una ley para 

las partes y que ha de asegurarse un equilibrio financiero al 

concesionario, sin lo cual es impensable que el servicio pueda 

subsistir. 

Notifíquese al señor Fiscal Nacional, a la denun- 

ciante y a la denunciada. 
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TranscrLbase al señor Ministro de Transportes y 

Telecomunicaciones. 

Rol N” 249-85. 

. . 

Pronunciada por los señores Vfctor Man'uel Rivas 
del Canto, Ministro de la Excma. 
Comisibn; 

Corte Suprema y Presidente de la 
Juan Ignacio Varas Castellón, Decano de la Facultad de 

Ciencias Econ6micas y Administrativas de la Universidad Catblica 
de Chile; Abraham Dueñas Strugo, subrogando al señor Director Na 
cional del Instituto Nacional de Estadlsticas; Adolfo Amendbar - 
Castro,subrogando al sefior Tesorero General de la Repdblica y 
Eduardo Soto Kloss, subrogando al señor Decano de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Chile. 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL. 

CARRASCO 
[do Comis iGn 
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COMISION RESOLUTIVA 

* DECRETO LEY N" 211, de 1973 
LEY ANTIMONOPOLiOS 
AGUSTINAS N” 853, PISO 12" 

RESOLUCTON N” 146 / 

Santiago, quince de junio de mil novecientos ochenta y tres. 

VISTOS: 

/ 

l 

e 

l.- Por presentación de 16 de agosto de 1982 ocurre 

ante esta Comisi6n don Julio Yubero Cánepa, c?n 

representacihn de la Compañía de Teléfonos Complejo Manufac - 
turero de Equipos Telefónicos S.A., en adelante C.M.E.T.,ex 

poniendo que la CompaiíLa de Teléfonos de Chile S.A., en ad- 

lante C.T.C., ha realizado una serie de hechos encaminados 

directamente a entorpecer su operación y, en definitiva, a 

eliminar a C.M.E.T. del mercado telefónico, violando con e- 

llo lo resuelto por esta Comisión en su resolucihn ?1" 118, 

de 23 de marzo de 1982, recaída en los autos Rol N" 142-81, 

que aprobó el desistimiento de las acciones y reclamaciones 

interpuestas por C.M.E.T. en contrac!eC.T.C. y dejó si.n efec - 
to la medida precautoria dictada en esa causa, declarando ex - 
presamente que ambas partes ,debían someterse a las exigencias 

legales en el desarrollo de sus actividades comerciales y pro 

yectos de ampliaciones. 

Los hechos que C.M.E.T. imputa a C.T.C. en la pre - 
sentación aludida y en posteriores escritos son los siguien- 

tes: 

a> Haber publicado avisos y repartido volantes 

y circulares con el mismo texto de dichos a - 
visos ofreciendo la venta de líneas telefónicas, en circuns- 

tancias que esta Comisih le ha sefialado que para ello debe 

regularizar sus concesiones, y lo mismo le ha siclo expresado 

por la Contraloria General de la RepGblica. 



b) Haber acelerado, en forma sistemática, sus 

proyectos de facto en las áreas de Ir'roviden - 
cia, Viña del Mar y Reñaca, para las cuales C.El.E.T. tiene de - 
creto de concesión, cntorpecientl» el mercado tctefón ico c11 di. -. 
chas áreas. 

c) Haber vendido lineas telefónicas y efectuado 

expansiones sin el decreto de concesi~iín co- 

rrespondiente, obteniendo con ello beneficios que correspon- 

dian a C.P,I.E.T. y la rentabilidad, que, en su oportunidad, 

exigió que se le garantizara mediante la suscripci6n de un pa 

garé equivalente a 52.445,87 U.F. 

Con su presentación C.M.E.T. acompaíia copia del 

aviso publicad6 por C.T.C., en el diario "El Mercurio" de 

Santiago, de los dias 5 y 6 de junio de 1982, comunicu1do a 

los interesados en obtener servicio telefónico en las comunas 

de Providencia y Las Condes que estAn abiertas las inscripcio - 
nes para las solicitudes de instalación, a objet:o de estudiar 

la factibilidad técnica de atenderlas en las diI-ecciones reque -_ 
ridas. 

Acompaña, también, diversos dictámenes de la Con - 
traloria General de la República, que se refieren a la tlevolu - 
ción de los decretos del PIinisterio de Transportes y Telecomu - 
nicaciones mediante los cuales se ha pretendido regularizar, 
de ac)lerdo con el D.F.L. N" 4, de 1959, las concesiones de que 

gozaba C.T.C. en virtud de normas anteriores y, también, a la 

circunstancia de que mientras C.T.C. no obtenga la mencionada 

regularización está impedida de ejecutar obras de ampliación 

de su red externa. 

2.- El señor Fiscal Nacional, en el informe que le so - 
licitara esta Comisión respecto de la denuncia de 

C.M.E.T., contenido en el oficio N” 971, de 7 de septiembre de 
1982, recuerda las dificultades que se han presentado entre 

esa empresa y C.T.C., las que se remontan a enero de 1981, 
oportunidad en que C.M.E.T. reclamó contra C.T.C. por las di - 
ficultades existentes para lograr su interconexión con esta úl - 
tima. En mayo del mismo año, se desistió de su reclamación, 
por haber llegado a un-acuerdo con C.T.C. y celebrado con esta 

10s contratos de interconexión respectivos. 

_ . 



En agosto de 1981 C.M.E.T. recurrió nuevamcnLe 

contra C.T.C., alegando que ésta entorpecla la labor de 

C.M.E.T., al efectuar ampliaciones y modificaciones para en - 
tregar nuevos teléfonos sin contar con las concesiones Lega - 
les, precisamente en los lugares en que C.M.E.T. tenLa con- 

cesión. 

Conociendo de esta segunda denuncia, la ti. Comisión 

Preventiva Central concluyó que la conducta de C.T.C. violaba 

el Decreto Ley N" 211, de 1973, porque constituía una barrera 

a la entrada y un abuso de posición monopólica. Del dictamen 

respectivo reclamó C.T.C. ante esta Comisión, la que decidi 

avocarse al conocimiento del asunto y dictó una medida precau - 
toria, en virtud de la cual C.T.C. no podrfa ampliar sus ins- 

talaciones ni extenderlas a nuevas áreas territoriales que re - 
quirieran concesión, sin que ésta se encontrara legalmente o- 

torgada. 

Pendiente el asunto ante esta Comisión, C.FI.E.T. 

se desistió de los reclamos en contra de C.T.C., en virtud del. 

contrato de transacción celebrado el 10 de febrero de 1082. 

Por resolución N" 118, de 23 de mayo de 1982, esta Comisión 5 

probó el desistimiento y dejó sin efecto la medida precnucoria, 

sin perjuicio de declarar que tanto C.T.C. como C.II.E.1'. debían 

someterse a la ley en el desarrollo de sus actividades comercia - 
les y proyectos de ampliación. 

En relación con esta tercera denuncia de C.Pl.E.T. 

en contra de C.T.C., el sefior Fiscal Nacional expresa que com - 
parte el juicio de la denunciante, en cuanto a que las accio- 

nes de C.T.C. de anunciar periódicamente ampliaciones en sus 

plantas telefónicas sin obtener concesión 0 permiso para tales 

efectos, ni lograr la regularización de las concesiones con 

las cuales presta actualmente servicio telefónico, constituyen 

conductas destinadas a eliminar del mercado telefónico a las 
nuevas empresas, en este caso, a C.M.E.T. 

Agrega, el señor Fiscal, que si bien no puede irnpg 
-____ _ ll--r- ~3c~p-1z~.: 1 : i- 2 i.- _ '-2 fs'.:c + -m.-;l---e,A>;<-- 

de las concesiones para prestar servicio telefónico, en cam - 
bio sí es responsable de no cumplir con el D.F.L. ti" 4, de 

. 1959, en la realización de nuevas ampliaciones o modificacio - 
. . 
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nes de sus plantas telefónicas, y de tratar de impedir La eE 

trada de nuevas compañias telefónicas, al anunciar ampliacio - 
nes que no podía efectuar. 

A juicio del señor Fiscal, lo que la ley persi - 
gue es que todas las empresas telefónicas estén en igualdad 

de condiciones para competir, lo que explica que se hayan otor 

gado concesiones de servicio público telefónico a empresas dis - 
tintas de C.T.C., las que tienen derecho a competir con ella 

cumpliendo idénticos requisitos. Este equilibrio se rompe 

por C.T.C. en cada oportunidad que anuncia y efectfia amplia 

ciones al margen de las normas legales y reglamentarias que 

las rigen. 

Por las razones expuestas, el senor l‘iscal rorm11 - 
la requerimiento formal en contra de C.T.C. por estimar- que 1;1:; 

conductas mencionadas tendientes a eliminar a sus coml>ctidoi-es 
estdn sancionadas por cl artículo 1" del Decreto 1,cy fJ" 21.1, 

de 1973, solicitando que esta Comisión declare: 

,j J c,l>;e 12 ji,~J~.~i’~ !jk c,;,c, + -;c.r.:;r = ._.- I _ -.- 

cias de futuras ampliaciones, que legalmence 

no puede realizar, en los lugares en que C.M.E.T. es concesio - 
naria de servicio público telefónico, viola las normas del De 

creto Ley N" 211, de 1973, pues persigue impedir la entrada 

al mercado telefónico de una empresa competidora. 

b) Que se aplica a la 

valente a 5.000 Un 

mencionada infracción, y 

denunciada una multa eoui - 
idades Tributarias por la 

c> Que desde ya, y en calidad de medida prejudi - 
cial precautoria, se conmina a C.T.C. a sus- 

pender los anuncios de nuevas ampliaciones y las ampliaciones 

o modificaciones mismas de sus plantas telefónicas, en tanto 

no cumpla con las disposiciones del Decreto Ley N" 2.301, de 

1978, en los términos en que han sido interpretadas por la Con - 
traloria General de la República. 
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Con fecha 7 de septiembre de 1982, esta Comisión 

dió traslado del requerimiento&1 señor Fiscal a C.T.C. y 

C.M.E.T. a la vez que accedió a conceder la medida precauto- 

ria solicitada. Posteriormente, frente a una reconsideración 

planteada por C.T.C., por resolución de 21 de septiembre de 

1982, se aclaró dicha medida circunscribiéndola g. Las locali- 
dades c!e Providencia, Viña del Mar, Reiíaca y ?uilpue. 

3.- El 24 de septiembre de 1982, C.M.E.T. denunció 

que con posterioridad a la dictación de la medida 

precautoria C.T.C. realizó trabajos de ampliación en Reiíaca, 

interconectando un cable que da telefonía automatica a la ClL - 
nica de Reñaca. Hace presente que en esa localidad C.T.C. só - 
lo tiene telefonía manual y carece de decreto de ampliación de 
red automática, por lo que la referida conexión se hizo en for - 
ma clandestina. 

Agrega que, por otra parte, C.T.C. ha seguido ej- 

cutando obras en ?uilpué y realizado maniobras para entrabar 

la interconexión que le fuera solicitada por C.X.E.T. en may 
zo de 1982, al comunicar a la Subsecretarfa de Telecomunica- 
ciones, con fecha 22 de septiembre del mismo año, que no po- 
día entroncar a C.M.E.T. por impedírselo la medida precauto- 

ria. De esta forma, C.T.C. ha infringido eI artículo'128"del 

D.F.L. N" 4, de 1959, que obliga a llevar a cabo la interco- 
nexión, lo que nada tiene que ver con las ampliaciones de plan _- 
tas para aumentar las lineas en servicio, que es lo que ha 

resuelto esta Comisión. 

Expresa C.M.E.T. que con la conducta señalada, 

C.T.C.ha incumplido el contrato de transacción, impidiendo la 

interconexión de C.M.E.T., para eliminarla del mercado. 

Además, solicita de esta Comisión que se modifi- 

quen los contratos de interconexión celebrados entre ambas 

empresas el 15 de mayo de 1981, en cuanto establecen una ga- 

rantia constituida oor C.M.E.T. en favor de C.T.C. para cau- 

cionar la rentabilidad del proyecto, en atención que ya se ha 
pagado un 15% de esa garantía, en dinero efectivo y mensual- 

mente se hacen pagos por linea instalada, servicio local medi - 
do y larga distancia. 
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Abona la petición el hecho de que C.T.C. ha logra - 
do una rentabilidad que no le corresponde, al vender líneas te - 
lefónicas en las áreas de concesión de C.M.E.T., sin tener la 

correspondiente autorización, de suerte que si se hubieren cum - 
plido las disposiciones legales vigentes, dicha rentabilidad 

corresponderla a C.M.E.T., que era el único concesionario auto - 
rizado. 

Por ultimo, agrega que de hacerse efectiva la o,aran 

tía C.T.C. obtendria una doble rentabilidad: la que exige a 

C.M.E.T. y la queha obtenido de los nuevos y mayores servicios 

que le ha significado la operacibn de C.M.E.T. 

4.- En respuesta del traslado que le fuera concedido, 

C.T.C. cuestiona, en primer lugar, la procedencia 

de la medida precautoria, por estimar que ella no cautela el 

interés común sino el de una empresa particular, ya que al im - 
pedir que C.T.C. efectue modificaciones o ampliaciones WI sus 

plantas se está impidiendo que el público usuario tenga el dc - 
bido acceso al servicio que se le porporciona. Además, cual- 

quier impedimento o defecto de las plantas no podría subsanar - 
se, ya que su reparación, por significar en la mayoría tic los 

casos una modificaci0n a las mismas, no podría efectuarse. 

En cuanto a la denuncia hecha por C.M.E.T. y acog& 

da por el senor Fiscal expresa que en publicaciones hechas en 

los diarios "El Mercurio" de Santiago y ValparaTso, los dIas 

l", 2, 3 y 5 de agosto de 1981, se invitó a los interesados en 
obtener servicio telefónico que registraran sus solicitudes 

enlas oficinas comerciales de C.T.C. con el objeto de estudiar 
la factibilidad técnica de poder atenderlos. 

_ , .:i:, 8'. ./ 

Agrega que frente a dichas publicaciones, C.M.E.T. 

reclamó interponiendo un recurso de protección ante la 1. Cor 
te de Apelaciones de Santiago, la que por sentencia de 12 de 
julio de 1982 no dió lugar a la acción, fallo que fue confir - 
mado por la Excma. Corte,Suprema por sentencia de 19 de agos - 
to de ese mismo año, por estimarse que dichas publicaciones 
71 -. : 7, ,c 7 i.7 CT :. 7. y 7 ,‘ vm.2 : ym/( cl: -3 q'-?rJ,. _ _.. _ 
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En cuanto a Ias concesiones, C.T.C., dando cunpli - 
miento a lo prevenido en el Decreto Ley N” 2.301, de 1978,so- 

licitó en tiempo y forma la renovaci.ón de las mismns, habien- 

dose dictado por el Ministerio de Transportes y ?'clecor!~~~r~ica- 

ciones el decreto respectivo, el que por discrel)ancia de in .- 

terpretación con la Contraloría General de la Kepúbl.ica no ha 

podido regularizar tales concesiones, situación que no es im- 

putable a C.T.C. 

Recuerda que la Ley N" 4.791, de 23 de enero de 

1930, aprobó el contrato de concesi.ón entre el Gobierno de ChL 

le y The Chile Telephone Company Limited, que otorgó a dicha 

empresa -de la cual C.T.C. es su sucesora legal- concesión pa - 
ra establecer en todo el terrítorio de la República un servi - 
cio telefónico local y de larga distancia. 

El 27 de febrero de 1973 se dictó la Ley N"l7.910 

que declaró extinguidos los contratos aprobados por 1.a Ley 

N" 4.791 y la concesión otorgada a C.T.C.; pero sin alterar 

el convenio de 6 de octubre de 1967, que obligaba n C.T.C. a 
la ejecución de un plan de ampliación de sus instalaciones y 

servicios y que mantuvo su vigencia como vinculo contractual 

entre C.T.C. y el Fisco, 

El 10 de agosto de 1978 se dictó el Decreto Ley 

N” 2.301, cuyo objetivo fundamental fue poner término a la in - 
tervención que afectaba a C.T.C., por lo que debió continuar 

la ejecución de las obras del convenio de 1967, y con los tra - 
bajos de los Proyectos 1.000 y 6.000 elaborados para atender 

la obligaci6n impuesta a todo concesionario de servicio públí - 
co por la letra b) del artículo 71 del D.F.L. N" 4, de 1959. 

En tal situación, tanto las obras del convenio de 

1967 como de los Proyectos 1.000 y 6.000 se encontraban ampa- 

rados por los artículos 3" de la Ley N" 17.910 y 3" del Decre - 
to Ley N" 2.301, que obligaban a C.T.C. a continuar prestando 

servicios con todos los sistemas, derechos, servidumbres acti - 
vas y demas medios que se hubieren constituido válidamente pa - 
ra asegurar su establecimiento y desarrollo. 
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No se divisa, entonces, cuál es 1-a il-regularidad 

denunciada por C.M.E.T. en relación con la supuesta falta de 

concesión de C.T.C., ya que ésta goza de amparo jurídico pa- 

ra actuar en telefonía en las regiones y comunas donde ilan 

obtenido autorización otras empresas particulares. 

Las declaraciones de personeros de C.T.C. relati 

vas a una futura ampliación de líneas telefónicas en Viña del 

Mar, a la automatización del sector de Reñaca y al mejoramien 

to del actual servicio de Quilpué, que también ha denunciado 

C.M.E.T., sonproyectos futuros que al momento de concretarse 

su comercialización gozarán de la debida concesión. 

Por las razones expresadas, termina C.T.C. solick 

tando no se de lugar a la reclamación de C.M.E.T., se deseche 

el requerimiento del señor Fiscal Nacional y se alce ln medida 

precautoria. 

5.- En escritos posteriores, C.H.E.T. denuncia nuevas 

infracciones cometidas por C.T.C. c insiste cn su 

petición de que se modifiquen 1.0s contratos de interconcxihn 

de 15 de mayo de 1981. 

En efecto, C.M.E.T. imputa a C.T.C.: 

a> Iniciación de obras en Quilpuf, sin tener de 

creto de concesión, ofreciendo 1.300 líneas 

lineas telefónicas, deteniendo con ello las ventas de C.bI.E.T. 

b) Interconexión de ReRaca con lineas automáti- 

cas y realización de trabajos, sin concesión 

y existiendo la medida precautoria de esta Comisión. 

cl Publicación en la Revista de Providencia, co - 
rrespondiente a octubre de 1982, del mismo 

aviso que prohibió la medida precautoria. 

d) No intekconectar, en septiembre de 1982, 450 
.,.'(C . .\; '.\ lineas en Santiago y 190 en Viña del Mar, de 

.\ 
. "‘, acuerdo con el compromiso existente entre C.T.C. y C.M.E.T., 

j, ‘\ 'I -\ 
L :, !, 

-: ,! 
\r; 

1 , ‘\, 

:, ,: r,,, 
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pretextando para ello falta de respuesta a una consulta hecha 

a la Contraloría General de la República sobre aplicaci6n del 

D.F.L. N" 4, de 1959. 

6.- De las nuevas imputaciones de C.M.E.T. se hizo car - 
go C.T.C. expresando que en su oportunidad interco - 

nectó a C.M.E.T. 250 lineas en Reiiaca, 50 en Viña del Mar y 

1.500 en Providencia, mediante cancelación de una letra por 

valor de $ 3.366.068,70. 

Agrega que posteriormente C.M.E.T pidió un entron - 
camiento adicional a esas cantidades, sin que quisrera abonar 
a los pagarés a que se refiere la transacción una suma propor - 
cional al nfimero de líneas solicitadas, pretextando que no se 

encontraba obligada a ello, pues el pagaré por 52.445,87 U.F. 

estaba retenido por orden judicial. 

En cuanto a la consulta hecha a la Contraloría Ge - 
neral de la República explica que se debió a una razonable du - 
da de interpretación del artículo 22" del D.F.L. N" 4, de 1959. 

Por otra parte, el otorgamiento de nuevos entron- 
ques en Providencia y Vifia del Mar importa modificar las plan_ 

tas afectadas por la medida precautoria, lo que también impide 

las interconexiones que pretende C.M.E.T. 

Lo que C.M.E.T. denomina ant 
corresponde a las sumas que C.T.C. debió 

posible el tráfico telefónico de C.M.E.T 

des de C.T.C. 

icipos de rentabilidad 

invertir para hacer 

. a través de las re- 

Las lineas que C.T.C. ha entregado al servicio pc 

blico, en su mayoria - caso de Viña del Mar- lo fueron antes 
que C.M.E.T. obtuviera sus concesiones y en otros -caso de Pro - 
videncia- son consecuencia de la rebaja sustancial de las re- 
servas técnicas, correspondiente todas a obras ejecutadas antes 
que C.M.E.T. obtuviera su concesión. 



Los trabajos para la ClLnica de Reñaca se iniciaron 

a petición de la Sociedad Médica Clínica Médica de la V Región 

con fecha 25 de marzo de 1981 y se terminaron cl 15 de septicm - 
bre de 1982. 

Con posterioridad a la medida precautorin C.T.C. 

no ha efectuado ningQn trabajo en Quilpué. 

?.- Por ofic io N” 1.139, de 

el señor Fiscal procedió 

en los siguientes términos: 

11 de noviembre de 1982, 

a ampliar su requerimiento 

Según consta de los contratos de interconexi¿n y 

sus respectivos anexos, suscritos por C.T.C. y C.M.C.T. con fe - 
cha 15 de mayo de 1981, la primera de ellas contrajo diversas 

obligaciones tendientes a hacer efectiva la interconexión de 

las redes telefónicas de ambas empresas, en 10s pl-azos que se 

estipulan en dichos convenios, sin perjuicio de que 1.a exi[;i.- 

bilidad de dichas obligaciones tambien emanaba del articulo 128" 

del D.F.L. N" 4, de 1959. 

Consta también de los antecedentes reunidos que 

C.T.C., en forma unilateral, ha resuelto paralizar las interco - 
nexiones de líneas telefónicas acordadas con C.N.E.T.! pues a 

la petición que ésta le hiciera para que efectuara las interco - 
nexiones mencionadas,por carta de 15 de septiembre de 1982, 

C.T.C. se negó a ello por carta de 22 de ese mismo mes y ario. 

Posteriormente, en escrito que rola a fs. 153, la denunciada 

no ~610 reconoce este hecho sino que reiterando su negativa 

pretende justificarla expresando que las operaciones ncccsarias 

para llevarlas a cabo suponen diversas modificaciones tanto en 

sus redes como en sus centrales telefónicas, lo que no puede 

efectuar mientras no se regularicen sus concesiones y la Corni- 

sión Resolutiva'deje sin efecto la medida precautoria, en cir - 
cunstancias que dicha medida sólo le impide efectuar ampliacio - 
nes de sus redes y plantas telefónicas en los lugares que in - 
dica, pero no afecta lasampliaciones que se efectGan con arre 

glo a la ley. 

:: 
.,:, 
1:. ,, ,,: 
‘, 
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* Consta, asimismo, de los referidos contratos de 

interconexión y de los anexos N" 2 de los mismos que C.L.C. 

estipuld en su favor diversas garantias, tanto respecto de 

las interconexiones en Santiago como en Viña del Mar. En 

efecto, además de los ingresos que recibirá C.T.C. de acuec 
do con lo estipulado en los anexos N” 3, 4 y 5 de los contra 

tos de interconexión, C.M.E.T. debe pagarle, por una so.La vez, 

el equivalente a 37.720 y 12.573 Unidades de Fomento, valor 

neto, por las obras de Santiago y Viña del Mar, respectivame! 

te, a titulo de pago adelantado de ingresos del servicio local 

para asegurar la rentabilidad de los proyectos de interconexión. 

La exigencia de dicha garantía es improcedente, 

ya que corresponde a cada compafiía financiar sus propias inver 

siones para hacer posible las interconexiones y, por otra par- 

te, C.T.C. ya obtiene beneficios con los ingresos periódicos 

que le reporta dicha operación. 

El inciso final del articulo 128" del D.F.L. M" 4, 

de 1959, no autoriza para exigir cauciones de esa naturaleza, 

toda vez que sólo expresa que "en ningún caso la interconexión 

podrá significar gastos perjudiciales para los concesionarios" 

Las garantias exigidas, en consecuencia, exceden 

los términos establecidos por la ley, transformandose‘en el he 

cho en un gravamen adicional e innecesario en perjuicio de la 
denunciante, que viene a configurar un nuevo impedimento para 

su actividad, además de los ya manifestados en el oficio N" 971, 

de 1982, todos los cuales importan conductas contrarias al De - 
creto Ley N" 211, de 1973. 

Por las antedichas razones el señor Fiscal pide que 

esta Comisi6n declare: 

1) Que se conmina a C.T.C. para que, dentro del plazo 

de quince dias, reinicie la interconexión de sus 

lineas telefónicas con C.M.E.T. tanto en Santiago como en Vifia 

del Mar. 

.~_. _..- . - .  
,’ 

, . , :  

. : ,  
: , ,  
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2) Que se dejan sin efecto los anexos signados 

con el N" 2 de los contratos de intercone - 

xión de 15 de mayo de 1?81, suscritos por las mencionadas com 

pañias para Santiago y Viña del Mar, corno asimismo las clAus 
las quintas de los referidos contratos, que establecen garan- 

tras sobre la rentabilidad de los proyectos de interconexión. 

8.- En respuesta del traslado que se le confirió de la 

ampliación del requerimiento del señor Fiscal, 

C.T.C. expuso: 

C.T.C. no ha discutido jamás la obligación de in- 

terconexión con C.M.E.T. Prueba de ello es que, precisamente, 

suscribió los contratos pertinentes, cuyas condiciones económi - 
cas ahora se pretende dejar sin efecto y dio cumplimiento a di -. 
cha obligación mientras la contraparte cumplla, a su vez, sus 

obligaciones correlativas, emanadas no solamente de tlicllos con -. 
tratos sino también de la transacción celebrada entre C:.Pl.I:.'L'. 

y C.T.C. con fecha 10 de febrero de 1982, la que al~ora también 

se pretende desconocer, 

En la referida transacción, entre otras convencio - 
nes, se acordó que C.M.E.T. debia abonar a la deuda de que dan 

cuenta los pagarés emanados de los contratos de 15 de mayo de 

1981 una cantidad proporcional a las lineas adicionales que re - 
quiriera a C.T.C. sobre 250 para Reñaca, 1.500 para Providen- 

cia y 50 para Viña del Mar y en todo caso en forma previa a la 

interconexión de tales lineas. 

En conformidad con lo expresado, frente al requeri - 
miento de C.M.E.T. para que C.T.C. le otorgara un entroncamien - 
to adicional se le exigió que efectuara los abonos previos al 

pagare por U.F. 52.445,87 en una cantidad proporcional al núme - 
ro de líneas solicitadas, a lo cual la reclamante se ha negado, 
argumentando que no se encontrarra obligada a cumplir las obli - 
gaciones que contrajo en los contratos de interconexión y de 

transacci6n, antes referidos, en razón de que el pagaré se en- 
cuentra retenido por orden judicial. 
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La posición de C.X.E.T. no puede ser sustentada 

con argumentos juridicos válidos, ya que el pagaré a que se 

ha hecho alusión no novó la obligación de pago derivada de los 

contratos de interconexión y de transacción, y no existe nin- 
guna estipulación en tales instrumentos que así lo establezca 

Por otra parte, la retención judicial de un pagaré no libera 

al aceptante de la obligación de pagarlo a su vencimiento. 

C.T.C. no tiene inconveniente en acceder a lo so 

licitado por el señor Fiscal, bajo el supuesto legrtimo y de 

eiridente equidad que C.M.E.T. dé cumplimiento a sus ohligacio - 
nes correlativas, principalmente la de cancelar el pagaré, sin 

que sea obstáculo para ello la circunstancia de que dicho docu - 
mento se encuentra judicialmente retenido, pudiendo depositar 

su valor en la cuenta corriente del Tribunal. 

En relación con lo solicitado por el señor Fiscal 

de que se dejen sin efecto las cláusulas quintas de los contra - 
tos de interconexión de 15 de mayo de 1981 y los anexos signa - 
dos con el N" 2 de dichos contratos, ello implica fijar un cri - 
terio sobre el alcance del artículo 128" del D.F.1. V"4, 2 L de 

1959, en lo relativo a los gastos perjudiciales que los conce - 
sionarios deben pagar por la interconexión. 

De acuerdo con el Informe en Derecho elab,orado por 

el Abogado y Decano de la Facultad de De;echo de la Universidad 

de Chile, Profesor don Hugo Rosende Subiabre y como se ha sos- 
tenido en la causa, las compensaciones estipuladas en los con- 
tratos antes aludidos deberían significar para C.T.C. la ade- 

cuada recuperacióri de las inversiones y gastos requeridos Po - 
r.7 iracer pv:,II>!k la interc9neziin ?e 135 slc?e?nc tic C.!l.Z.? 

Ahora bien, como las compensaciones no se efectúan al contado 

sino diferidas en el tiempo, C.T.C. ha debido tener en cuenta 

que todo ingreso o gasto diferido en el tiempo debe ser actua - 
lizado con la tása de descuento pertinente para cualquier pro - 
yecto que deba realizar. 

C.T.C. acompafia Estudio y Documentos que acreditan 

el origen y monto de las cantidades que C.M.E.T. se ha compro - 
metido pagar a C.T.C. Agrega que tal como se señala en dicho 

Estudio de las tres alternativas que tenia para satisfacer el 

requerimiento de interconexión de C.M.E.T. eligió la más eco- 

nómica para la solicitante. 
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Aprobada la ejecución del Proyecto de Interconexión 

y los valores que el involucraba, las partes convinieron en Los 

contratos de interconexión de 15 de mayo de 1981, en los cuales, 

a través de diversas prestaciones económicas que C.~l.B.T. debe 

hacer a C.T.C. ésta última obtendria la restitución de su inver - 
sión, los costos financieros, la rentabilidad y los gastos de 

mantención y reposición que implica el Proyecto. 

Para el suministro, armaduria e instalación de equi - 
pos de conmutación para el entronque XB, año 1981, Santiago, 

C.T.C. celebró, con fecha 20 de julio de 1981, un contrato con 

la firma Standard Electric S.A.C., en el cual se contemplan las 

4.500 lineas de entroncamiento de C.M.E.T. y cuyo precio global 

fue de $ 114.663.452,40.- Con el mismo objeto, con fecha 29 

de julio de 1981, C.T.C. celebró otro contrato con dicha firma 

para el entroncamiento en Viña del Elar, que conterllpla las 1.500 
líneas automáticas para C.M.E.T. y cuyo preci 

$ 18.014.754.- 

Es cierto que en estos contratos 

0 global fue de 

que se acompañan 

al Estudio Técnico, figuran obras de cntroncamicillo [)ara Collll)ii - 
ñfa Telefónica Manquehue y para C.T.C.; pero lo que se esta e- 
xigiendo a C.M.E.T. corresponde a la parte proporcional al núme - 

ro de líneas de esta empresa. 

Además de los referidos gastos, C.T.C. debió ejecg 

tar obras de Planta Externa, las cuales se incluyeron en los 

diversos contratos que celebró con MADECO S.A. y que son: con - 

trato para suministro de cables, de 1" de septiembre de 1980; 

contrato para el suministro de materiales de PLanta Externa, 

de 29 de diciembre de 1980, y contrato para la ejecución de ca 

nalizaci6n, tendido, empalme y presurización de cables, de 28 

de mayo de 1982, con vigencia desde el 1" de junio de 1981. 

De Aos referidos gastos son atribuibles a las in- 

terconexiones con C.M.E.T. las siguientes cantidades: Planta 

Externa para interconextar 4.500 líneas en Santiago: LJS$834.000; 

Planta Externa para interconectar 1.500 lineas en Viña del Mar: 

US$ 128.000.- 

De lo anterior se desprende que C.T.C. ha dado cum 

I plimiento al artículo 128" del D.F.L. N" 4, de 1959, por cuan - ;' \ ; ,. '1 
i >-, to las prestaciones que C.M.E.T. se comprometió a pagar en vir - 

;i ', , : \ .: 
;, :; 

1 . . 
\ I J. +. ,-- 
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tud de los contratos de interconexión de 15 de mayo de 1981 son 

compensatorias de las inversiones realizadas, de los costos 

financieros involucrados, de la rentabilidad correspondiente 

y de los gastos de mantención y de reposición que implica ~1. 

Proyecto, todo lo cual es la expresión económica de los top 

ceptos de daño emergente y lucro cesante aludidos en el articu - 
lo 128 de dicho cuerpo legal al hablar de gastos perjudiciales, 

lo que no puede estimarse como exigencias ilegitimas de C.T.C. 

para impedir el acceso de C.M.E.T. al mercado. 

Por las razones expuestas termina pidiendo que es - 
ta Comisión declare: 

l.- Que para que C.T.C. reinicie el proceso de in - 
terconexi6n aludido C.M.E.T. debe previamente 

dar cumplimiento a su obligación correlativa de pago del pagaré 

suscrito en favor de C.T.C. 

2.- No dar lugar al requerimiento del señor Fiscal 

para dejar sin efecto los anexos signados con 

el N" 2 de los contratos de interconexión de 15 de mayo de 1981. 

y las cláusulas quintas de dichos contratos. 

9.- C.M.E.T., por su parte, expresa que nunca ,ha estado 

de acuerdo en pagar trabajos de interconexión de 

otras compañlas y es por eso que hizo sus propias redes y cos- 

te6 sus propios equipos, sin que para ello haya solicitado fi- 

nanciamiento a otra compañía. 

Por la interconexión C.M.E.T. paga mensualmente a 

C.T.C. renta por servicio locai medido, por larga distancia o- 

riginada en la red de C.T.C., por larga distancia originada en 

la red de C.M.E.T., y $39 por 1Lnea instalada. En consecuencia, 
es ilógico que se exija una garantia cuantiosa como pago ade- 

lantado de servicio local medido. 

C.M.E.T. adelantó n C.T.C. US$ 250.000.- por ser- 

vicio local medido, suma que hasta la fecha C.T.C. se ha negc 

do a devolver. 
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En cuanto al Informe Técnico de Interconexión 

C.T.C. - C.M.E.T. esta filtima lo objeta por no haber partic 

pado en su confección y porque hasta el momento de su presen 

tación en estos autos le era absolutamente desconocido. Agre- 

ga, además, que 61 revela una elevación desmesurada de costos 

con perjuicio para los usuari.os 0 terceros que contratan con 

C.T.C., sin perjuicio de que estos costos asi configurados no 

pueden ser traspasados a garantias. 

Termina reiterando que se cumpla con la obligación 

de dar la interconexión pactada en los contratos de 15 de ma- 

yo de 1981, en la forma solicitada por el sefior Fiscal Nacional 

y que se dejen sin efecto las clausulas quintas de los referi- 
dos contratos como igualmente los anexos signados con el ntime- 

ro 2 de los mismos. 

lO.- Sobre la base de los puntos de prueba fijador; por 

la resolución de 13 de enero del afic en curso, 

C.T.C. rindió la siguiente prueba testimonial: 

Don Claudio Labbé l3lejer, ingeniero comercial, ge 

rente de la empresa Standard Electric, el que es tachado por 

el apoderado de C.M.E.T. por ser dependiente de una firma que 

es la única proveedora de C.T.C., fundando la tacha en las cau - 
sales N" 4, 5, 6 y 7 del artículo 358" del Código de Procedimiec 

to Civil. El apoderado de C.T.C., por su parte, pide el recha _- 
zo de la tacha, pues la causal N" 4,citada, sólo inhabilita a 

los que sean dependientes de la parte que los presente, lo que 

no ocurre coneltestigo, pues no es dependiente de C.T.C. y en 
cuanto a la causal N" 7 tampoco es pertinente, puesto que ella 
se refiere a la intima amistad entre la parte que lo presenta 

y el testigo y lo que en realidad existe respecto del señor 

Labbé es una relación comercial y deferente, normal en la ac 

tividad comercial. La tacha quedó para definitiva, 

Presentado para declarar sobre el punto No5 del 
auto de prueba, el testigo expresa que el costo aproximado para 

,_ y ,;-;;. la fabricación, armaduría e instalación del contrato suscrito 
_" ,', ,' 

': ~! 
por Standard Electric con C.T.C. para un proyecto de instala- 
ción de 12.500 lineas es aproximadamente de US$ 3.200.000.-, 

l '1 
) _I para dar interconexión a 5.000 lineas de la Compaiíia de Tele- 

1. 1.‘ \ .'., fonos de Manquehue, 4.500 para C.M.E.T. y 3.000 para C.T.C., 

precisando que esto es sólo para Santiago y que existe otro con - 
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trato para dar interconexión a C.bl.E.T. en Viña del Mar. 

Aclara el testigo que los contratos celebrados 
entre C.T.C. y Standard Electric no fueron adjudicados por pro - 
puesta pública, debido básicamente a que ningún otro proveedor 

se interes6 por participar en la venta del proyecto, agregan - 
do que en el total de aproximadamente 500.000 llneas telefó- 

nicas que existen en el paLs Standard Electric ha participado 

en alrededor del 90% de ellas. 

Don Enrique Ruff Ferrés, ingeniero comercial, ge 

rente comercial de MADECO, el que es tachado por el apoderado 

de C.M.E.T. por las mismas causales que el testigo anterior, 

pues actúa en directa dependencia de C.T.C., tiene Lntima 

amistad con los ejecutivos de esta empresa, tiene interés di - 
recto porque C.T.C. obtenga en este juicio y, por lo tanto, ca 
rece de imparcialidad para ser testigo. El apoderado de C.T.C 

pide que se rechace la tacha por las mismas razones dadas 

respecto del testigo anterior. La tacha quedo para defjnitiva. 

Presentado para declarar sobre el punto N" 5 del 
auto de prueba, eltestigo expresa que en el año 1980, en una 
licitacion internacional a que llamó C.T.C., HADECO fue asig 

nada para ejecutar trabajos de planta externa, que comprende 

construcción civil y suministro de conductores telefónicos y 

materiales accesorios, por un valor para Santiago de US$ 1.481.689 

y para Viña del Mar de US$ 332.718.- con el objeto de interco - 
nectar C.M.E.T. a C.T.C. 

Don Isaud Flores Suárez, ingeniero civi.1, gerente 
técnico de C.T.C., el que es tachado por el apoderado de 

C.M.E.T. por las mismas causales hechas valer respecto de los 

anteriores testigos, ya que ha sido actor en todos los proble 

mas que han surgido entre C.M.E.T. y C.T.C. y por el cargo de - 
pendiente que desempefia en esta última empresa carece de la 

imparcialidad necesaria y de la idoneidad para declarar. El 
apoderado de C.T.C. pide que se rechace la tacha por las ra- 

zones señaladas al dar respuesta a la tacha opuesta al primer 

testigo, debiendo tenerseen cuenta,además, que el hecho de que 

el señor Flores sea un ejecutivo de la empresa no le quita im - 
parcialidad a las opiniones que sobre materias técnicas pueda 

deponer en esta causa. La tacha quedó para definitiva. 
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Presentado para declarar sobre el punto N" 10 del 

auto de prueba, el testigo expresa que normalmente en el dise - 
ño de una central telefónica se considera entre un 51 y un 15% 

de líneas más allá de las que se entregan a 1.0s usuarios para 

poder administrar adecuadamente esa central en el futuro. Por 

otra parte, como consecuencia de la aplicación del servicio lo - 
cal medido, que pretende racionalizar el uso del servicio tele - 
f6nico, la administración de estas centrales se puede realizar 

con menos lineas que las reservadas anteriormente, manteniendo 

igual calidad de servicio. 

Por las razones dadas, en la comuna de Pr-ovidencia 

C.T.C. ha podido conectar a sus usuarios a estas lineas no 

ocupadas por la administracion, que comúnente se llama reserva 

técnica. Por otra parte, en el diseño original de la planta 

se consideró la planta externa suficiente como para cubrir tg 

das las lineas que ésta se capaz de dar, por lo que tampoco ha 

habido ampliación de la planta externa, no habiendo modifica- 

ción, desde el año 1973, de las 60.000 lfneas instaladas en esa 
área. 

Aclara que el termino reserva técnica corresponde 

al efectivo manejo que la compañ?a prestadora de servicios 

tiene que efectuar en la planta a fin de dar calidad de trá - 
fico en las horas de mayor sobrecargo 

Aclara, también, que en las plantas de la comuna 

de Providencia diseñadas antes de 1973 no se consideró interco - 
nexión con otras empresas, de acuerdo con las perspectivas o- 

frecidas por el mercado de ese entonces. Lo contrario sucede 

en los proyectos que actualmente desarrolla C.T.C. 

Aclara, por último, que las 5.000 lineas que se han 

expandido en la comuna de Providencia corresponden a reserva 

técnica o de expansiõn. 

Don Olayo Sandoval Villaseca, ingeniero, gerente 
comercial de C.T.C., el que es tachado por el apoderado de 

C.M.E.T. por las mismas causales opuestas a los testigos ante - 
riores, por ser dependiente de C.T.C. y haber participado en 

todos los hechos que son materia de reclamaci6n de C.M.E.T., 
,_l',,)) (1.. ,, .: por lo que este ejecutivo carece de la imparcialidad necesa- 

,, .;:,' '.. 
.b' -... '._ G,..: .-- ria para declarar. El apoderado de C.T.C. pide que se rechg 

-' ce la tacha por las mismas razones expresadas en el caso de 
,'.< .. 
: \ los testigos anteriores. La tacha quedó para definitiva. 

<,,1 
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Presentado para declarar sobre el. puntc II" 3 del 

auto de prueba, el testigo expresa que C.M.E.T. se corn])rome- 

tió al pago de US$ 1.500.000.-, expresados en U.F., al mamen 
to de la celebración de los contratos de interconexión, con 

10% al contado, lo que C.M.E.T. efectuó, y el saldo mediante 

la aceptación de pagarés con vencimiento a noviembre de 1981 

y febrero de 1982. Por problemas que se suscitaron a fines 

de 1981 se llegó a un acuerdo en febrero de 1982 con una nue 

va modalidad de pago: 5% al momento de la firma del respecti - 
VO contrato de transacción y el saldo a diciembre de 1982,sal - 
do que continúa impago. 

Precisa el testigo que los referidos pagos respon_ 
den al proyecto de interconexión de C.M.E.T. a C.T.C., ya que 

esta última debe recuperar los gastos en que se incurre en es - 
tos casos. 

Presentado para declarar sobre el punto !4" /t del 

auto de prueba, el testigo expresa que C.M.E.T. cancela normal -. 
mente a C.T.C. el arriendo de pares mediante los cuales llega 

a las centrales de C.T.C., lo que no forma parte de la interco - 
nexidn. Además, de acuerdo con los contratos de interconexi6n 

C.M.E.T. factura a sus usuarios por los servicios que usan, 

lo que a su vez C.T.C. factura a C.M.E.T. dejándole a esta 01 

tima un margen de utilidad de 10% a 15%. 

ll.- Vencido el término probatorio se fijó día para la 

vista de la causa, audiencia en la cual se oyeron 

los alegatos de los abogados de las partes. 

CONSIDERANDO: 

A) EN CUANTO A LAS TACHAS: 

PRIMERO: Que la defensa de C.M.E.T. dedujo tachas en contra 

de los testigos sellores Claudio Lnbbé Blejer, Rnr& 

,'; _,:\ ,T! ';,7.;>, que Ruff Ferrés, Isaud Flores Sujrez y Olayo Sandoval Villase- 

(x1'.---- ser::-\, ca > invocando para ello J.as causales de inhabilidad contempla-, 
.--. t ',,.:.:' 

!c :': " ,;>;; 
--.-_ 

\\,1.', \ ~‘, : 
y,,jr,1.,::r .y:. .' 

., : 
,: 



das en los N"4, 5, 6 y 7 del artículo 358" del Codigo de Proce 

dimiento Civil, esto es, ser dependientes de la parte que los 

presenta, trabajadores dependientes de la persona que exige su 

testimonio, carecer de la imparcialidad necesaria para declarar 

por tener en el pleito interés directo o indirecto y tener 

rntima amistad con la persona que los presenta o enemistad 

respecto de la persona contra quien declaren. 

SEGUNDO: --- Que esta Comisión no da lugar a las tachas formula 

das en contra de los señores Claudio Labbé Rlejer 

y Enrique Ruff Ferrés, ya que el hecho de ser gerentes de la 

Compañía Standard Electric S.A.C. y de Manufacturas de Cobre 

S.A., respectivamente, ambas empresas proveedoras de C.T.C., 

no configura ninguna de las causales de Lacha alegadas por 

C.M.E.T. 

En cambio, sí acoge las (.achas fo!‘r,,rl!~;idiiS Cl, cor,t2rc, 

de los testigos señores Isaud Flores Suárez y Ol;!yo Snn(lovnl. 

Villaseca por los motivos aducidos por la parte que dedujo las 
tachas, teniendo especialmente en cuenta la dependencia que 

tienen respecto de C.T.C. y la circunstancia de haber partici - 
pado personalmente en los problemas denunciados por C.El.C.T. 

Sin embargo, esta Comisión ponderará en conciencia sus testimo .- 
nios, por estar facultada para hacerlo y para investigar de 

oficio aquellos puntos que le parezcan conducentes para compro - 
bar los hechos denunciados, dentro de lo cual cabe aceptar 

el t8stimonio de cualquiera persona que haya tenido relación 

con los hechos invesrigados. 

BI EN CUANTO AL FONDO: 

TERCERO: Que de acuerdo con lo precedentemente expuesto, 

tanto la denunciante como el señor Fiscal Nacional 

imputan a C.T.C. el haber realizado una serie de acciones o 
conductas destinadas a eliminar del mercado telefónico a C.M.E. 
como son el anuncio de ampliaciones de sus plantas telefónicas 
y La ejecución de las ampliaciones mismas, sin haber obtenido 

previamente la concesi6n respectiva ni haber regulariza(lo las 

concesiones con las que, al momento de realizar esas acciones, 

prestaba servicio telefónico,con la circunstancia agravante de 

haber efectuado esas conductas M las mimas áreas en que C.:,l.E.T. CE 

taba con las correspondientes concesiones. 

: 

., 
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CUARTO: -- Que la imputación de haber realizado acciones 

sin concesión 0 sin regularizar sus anteriores 

concesiones, a que estaba obligada C.T.C. en virtud de lo dis- 

puesto en el articulo 1" transitorio del Decreto Ley N"2.301, 

de 1978, ha quedado plenamente acreditada con las reiteradas 

devoluciones, efectuadas por la Contraloria General de la Repú - 
bliaa, de los decretos mediante los cuales se quiso renovar 

las concesiones de servicio telefónicodeC.T.C., devoluciones 

que se fundamentaron en el no cumplimiento de las normas que 

sobre la materia contenfa el Decreto con Fuerza de Ley N" 4, 

de 1959. Por vía ejemplar pueden citarse los dictámenes 

N" 39.900, de 4 de diciembre de 1981, acompañado a fs. 19; 

N” 15.158, de 1982, que rola a fs. 22 y N" 21.149, de 6 de jg 

lio de 1982, que rola a fs. 25. 

QUINTO: Que no obstante lo anterior, C.T.C. hizo di- 

versas publicaciones, como las que apnrecen a 

fs. 1, 2, 196 y 197, mediante las cuales comunica a los intere - 
sados en obtener servicio telefónico que están abiertas las 

inscripciones para registrar solicitudes de instalaci6n, a ob ._ 
jeto de estudiar la factibilidad técnica de atenderlas en la 

dirección requerida, lo que demuestra una actuación de C.T.C. 

al margen de la normativa vigente en la época en que ocurrie - 
ron los hechos y con prescindencia del reproche que, por ese 

motivo, le formulara el organismo contralor antes mencionado. 

SEXTO: que lo mismo sucede con diversas declaracio- 

nes hechas o informaciones proporcionadas 

por personeros de C.T.C., como las que rolan a fs. 33, 45 y 

47 , que también anuncian ampliaciones de servicio telefGnico 
sin contar con las concesiones correspondientes o sin haber 

regularizado previamente aquéllas con las cuales estaba ope- 

rando C.T.C. 

SEPTIMO: -- Que en el caso de la interconcxión para la 

ciudad de ouilpué, por comunicaci6n de 18 de 
marzo de 1982, de fs. 36, C.M.E.T. hizo saber a C.T.C. que 



estaba lista para iniciar el proyecto respectivo, a 10 cual 

C.T.C. contestó, por carta de 31 de ese mismo mes, de fs.73, 

que su proyecto de automatización de Quilpué se tenía progra 

mado para enero de 1984. Enseguida, por carta de 2 de julio de 

ese año, de fs. 37, C.T.C. comunicó a C.M.E.T. que en esos mo- 

mentos se estaban iniciando conversaciones a fin de acordar las 

condiciones técnicas de la interconexi6n, una vez que C.T.C. ag 

tomatizara las centrales de Quilpué y Villa Alemana, programa - 

das para el cuarto trimestre de 1983 y el segundo trimestre de 

1984. Posteriormente, por carta de 2 de septiembre de 1982, de 

fs.42, C.T.C. comunica a C.M.E.T. que con relaci6n a la referl 

da interconexión estaba aguardando un pronunciamiento de la 

Contralorfa General de la República respecto de la necesidad 

de reglamentar algunas disposiciones del D.F.1,. N" 4, de 1959. 

Todo lo cual revela variadas excusas para, en definitiva, no 

dar la interconexión solicitada por C.M.E.T. en una locnlitlntl 
respecto de la cual ésta tenía concesión, 

OCTAVO: Que respecto de una ampliaci6n para el área de Iieña - 
ca, publicitada por C.T.C. en el diario "La Estrella 

de ValparaTso, el señor Ministro de Transportes y Telecomunica - 
ciones, por oficio N" 128, de 16 de diciembre de 1.981, que ro- 

la a fs. 50, llama la atención a la referida empresa de que cc 

nacidas las reclamaciones que estarian afectando a C.T.C., por 

modificaciones de sus redes, introducidas en especial a partir 
de la fecha en que nuevos concesionarios se han incorporado a 

la actividad telefónica, surjan situaciones de esta naturaleza, 
ya que la referida ampliación no sólo implica una modificación 

en cuanto a la actual capacidad para el área de Keñaca, sino 

que a la vez significa una clara alteraci6n a la red vigente, 

sin tener la correspondiente autorización. 

NOVENO: -- Que en relación con la interconexión de 450 lineas 
en la comuna de Providencia y 190 líneas en la co - 

muna de Viña del Mar, que solicitara C.M.E.T. a C.T.C., ésta 
dltima, por carta de 22 de septiembre de 1982, corriente a fs. 

114, se excusa de acceder a ello, dando, entre otras razones, 

la de que de acuerdo con los términos de la medida precautoria 

dictada por esta Comisión el día 7 de septiembre y aclarada el 

día 21 del mismo mes estaría impedida de otorgar la intercone- 

xión solicitada mientras ella se encontrara vigente, sin consi - 
derar que la resolución que la concedió prevenia expresamente 

que ella no afectaba a las ampliaciones que se efectuaran con 

arreglo a la ley, cual era el caso de las interconexiones a 
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que obligaba el D.F.L. N” 4, de 1959 

DECIMO: -- que en c,uanto al programa de ampliación de líneas 

telefónicas 1981 -1983, el señor EIinistro Director 

de la Oficina de Planificación Nacional dirigió al señor Pre- 
sidente del Directorio de C.T.C. el oficio N"326, de 10 de fe 

brero de 1981, que rola a fs. 201, en el cual manifiesta que 

dado que los recursos que el país destina al sector telecomu- 

nicaciones son afin insuficientes para eliminar el déficit exis - 
tente, es imprescindible que C.T.C. no considere dentro de las 

alternativas de localización aquellas zonas donde el sector 

privado ha mostrado fuerte y exclusivo interes. Cabe destacar 

a modo de ejemplo, se agrega, los casos de las Compañia de 

Teléfonos de Manquehue en Santiago y C.M.E.T. en Valparaíso. 

UNDECIMO: Que, por su parte, el señor Ministro Viceprcsidcn - 
te Ejecutivo de la Corporación de Fomento dc la 

Producción dirigió al señor Presidente del Directorio de C.T.C. 
un oficio con fecha 8 de mayo de 1981, que rola a fs. 203,en 

el cual le solicita, en relación con los proyectos de inter - 
conexión, que se instruya a los señores Directores represen- 

tantes de CORFO en el referido Directorio, para que la ejecu - 
ción de los proyectos de inversión se oriente teniendo en cucn - 
ta los principios de subsidiariedad señalados por el Gobierno, 

vale decir, que la Compañia deberá reorientar sus recursos ha 

cia aquellos sectores donde la iniciativa privada ha presenta - 
do proyectos de inversión, a fin de satisfacer con ello las 

necesidades del país en su conjunto. 

DUODECIMO: Oue de acuerdo con. lo declarado por el testigo se - 
ñor Isaud Flores Suárez, Gerente Técnico de C.T.C., 

a fs. 556, ha quedado reconocido que dicha empresa telefónica 

conectó lineas a sus usuarios en la comuna de Providencia, si 

bien agrega que ellas correspondieron a lo que él denominó re 

serva técnica y sin que haya habido ampliación de la planta 
externa. 
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DECIMO TERCERO: Que segtín el documento acompañado por C.T.C. 

y que rola a fs. 588, la Sociedad Clfnica Me 

dica V Región solicitó servicio telef6nico para la Cl.inica de 

Reñaca en marzo de 1981, trabajo que se inicib el 4 de agosto 

de 1982 y se terminó el 15 de septiembre de ese mismo año, ha 
biéndose efectuado la recepción final el 24 de dicho mes y afro, 

esto es, con posterioridad a la fecha de dictaciGn de la medi - 
da precautoria aludida en el número 2 de la parte expositiva 

de este fallo. 

DECIMO CUARTO: Que en conformidad con todos los antecedentes - 
analizados en las consideraciones que prece- 

den, es posible concluir que C.T.C. ha realizado actuaciones 

u observado conductas que han tenido por finalidad clara impe _. 
dir la entrada al mercado telefónico por parte de C.M.E.T., 

desoyendo para ello las instrucciones dadas por las autoridades 

de Gobierno, desatendiendo las observaciones que en diversas 

oportunidades le formulara la Contraloría General de la RepO -~ 
blica, e incluso haciendo caso omiso de lo que esta misma Co - 
misión declarara en su resolución N” 118, de 1982, que adver - 
tia a C.T.C. que su actividad debía conformarse a la normati - 
va legal vigente. Por todo lo cual, esta empresa se hace 

acreedora a la sanción que más adelante se le impone. 

DECIMO OUINTO: - Que de acuerdo con lo expresado en el numero 

7.- de la parte expositiva de este fallo, el 

sefior.FiscalNacional amplió su primitivo requerimiento pidien 

do que se declarara que, dentro de quince dras, C.T.C. debía 

reiniciar la conexión de sus lineas con C.M.E.T., tanto en San - 
tiago como en Viña del Mar, y para que, además, se dejaran sin 

efecto los anexos signados con el nhero 2 de los contratos 

de interconexión de 15 de mayo de 1981, suscritos por C.T.C. 

y C.M.E.T. para Santiago y Viíía del Mar, como asimismo las 

cláusulas quintas de los referidos contratos, que establecen 

garantras sobre'la rentabilidad de los proyectos de interco- 

nexión. 

A juicio del señor Fiscal, la exigencia de 

garantias, a que se refieren los anexos y cláusulas menciona- 

das, es totalmente improcedente y excede los términos Legales, 

transformándose en el hecho en un gravamen adicional e innece 

sario en perjuicio de C.M.E.T.,que viene a configurar un nuevo 

impedimento para su actividad. 

: 
: 

: 
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DECIMO SEXTO: Que el análisis de los contratos de 15 de ma - 
yo de 1981 como igualmente el de la normati- 

va legal aplicable en la especie, esto es, el Decreto con Fuer - 
za de Ley 14" 4, de 1959, llevan a esta Comisión a una conclu- 

sión contraria a la sostenida por el señor Fiscal Nacional. 

En efecto, de acuerdo con la cláusula primera 

de los referidos contratos, C.T.C. y C.M.E.T., ambas concesio - 
narias de servicios telefónicos, convienen en interconectar 

sus redes telefónicas en conformidad con lo previsto en el 

articulo 128 del Decreto con Fuerza de Ley N" 4, de 1959,con 

arreglo a las bases generales que se expresan en las siguientes 

cláusulas de dichas convenciones. 

DECIMO SEPTIMO: - Que la cláusula segunda de los contratos de 

15 de mayo de 1981 establece que la conexión 

entre ambas redes estará basada en el principio general de que 

es de cargo de cada una de las partes llegar a la otra con 

sus tráficos, a través de medios propios, arrendados a tcrce- 

ros o de la contraparte respecto de los cuales se ha convenido 

su utilización y las respectivas compensaciones económicas, 

lo que da a entender que, sin perjuicio de que cada empresa 

cargue con sus propios gastos, una de ellas puede exigir de 
la otra determinadas compensaciones por la utilización que és - 
ta haga de los medios de propiedad de aquélla. 

DECIMO OCTAVO: Que la cláusula quinta de los contratos en 

examen dispone, en consonancia con lo preve - 
nido en la cláusula analizada en la consideración anterior, 

que los pagos y/o garantias que fueren pertinentes serán con 

venidos en un Anexo especial, signado con el N" 2, que forma 

parte integrante de los mismos. 

En lo que interesa, el mencionado Anexo, en 
Su cláusula tercera, prescribe que además de los ingresos pc 
riódicos que recibir=1 C.T.C. de acuerdo con lo estipulado 
en los Anexos N" 3, 4 y 5, C.M.E.T. deberá pagar a C.T.C., por 
una sola vez, el equivalente a 37.720 Unidades de Fomento -por 

la interconexión en Sant.iago- y a 12.573 Unidades de Fomento- 
por la interconexión de Viña del I*lar- por concepto de pago a- 

delantado de ingresos por servicio local que tiene que recibir 



. 

- ,6- 

; ‘, 

C.T.C., para asegurar la rentabilidad de estos proyectos de 

interconexi6n. 

La cláusula cuarta dispone el pago de un 10% de 

las cantidades señaladas a la firma del contrato y el resto en 
dos cuotas iguales con vencimientos a 180 y 270 días, respec- 

tivamente, devengando la segunda cuota un interés del 8% anual, 

a partir de la fecha de interconexión definitiva. 

La cláusula quinta establece que los pagos corres 

pondientes a las cuotas diferidas se garantizan mediante la 

suscripción, por parte de C.M.E.T., de pagarés reajustables, 

entregados en el mismo acto, dos por 20.368,80 Unidades de Fo- 

mento cada uno y dos por 6.783,42 Unidades de Fomento cada 

uno; con fechas de vencimiento al 11 de noviembre de 1981 y 9 

de febrero de 1982. 

Por último, la cláusula sexta prescribe que, en 

virtud del adelanto de ingresos por servicio local acordado 

con C.M.E.T., C.T.C. no exigirá mayores garantias para cl pro - 
yecto de interconexih. 

DECIMO NOVENO: que en conformidad con lo prevenido en el ar - 
ticulo 128" del D.F.L. !J" 4, de 1959, los con - 

cesionarios estaban obligados a llevar a cabo la interconexión 

de sus instalaciones cuando el Presidente de la República, con 

informe de la Subsecretaria de Telecomunicaciones, la conside - 
raba conveniente para la mejor explotación de sus respectivas 

concesiones o de cualesquiera de ellas. Agregaba el precepto 

que en caso de desacuerdo sobre la forma de realizar la inter - 
conexiõn o de otros aspectos que en él se mencionaban debia re - 
solver dicha Subsecretaria; pero que, en ning6n caso, la inter - 
conexibn podria significar gastos perjudiciales para los con- 
cesionarios. 

VIGESIMO: Que en el concepto de gastos perjudiciales, a 

que se refcria el articulo 123" del D.F.L. 

N” 4, de 1959, cabe comprender todo el régimen pecuniario que 

los concesionarios acordaran establecer como manera de compen 

sar los desembolsos a que obligara la interconexión para cua- 

lesquiera de ellos, lo que está en armenia con lo prevenido en 

la cláusula segunda de los contratos de 15 de mayo de 1981, 

como se ha hecho notar en la consideración décimo séptima. 
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VIGESIMO PRIMERO: 0uc la autonomía de la voluntad justifica 

la existencia de la llamada "garantla", pac 

tada por C.M.E.T. en favor de C.T.C., y si bien juridicamente 

no existe una verdadera garantia, pues no hay obligación pri" 

cipal que caucionar, lo cierto es que pudo pactar-seque la renta 

bilidad o los ingresos del proyecto de interconexión se paga- 
ran anticipadamente, como fruto de una libre expresión de vo- 

luntades, contra lo cual no se reclamó en su oportunidad. 

Por otra parte, cabe tener en cuenta que 

si bien la cláusula primera del Anexo N" 2 de cada contrato se 

refiere a las garantias que regularán la interconexión entre 

la red de C.T.C. y la de C.M.E.T., la verdad es que la cláusg 

la tercera del mismo Anexo habla de un pago adelantado de in- 

gresos por servicio local que tiene que recibir C.T.C., la 

cláusula quinta alude a los pagos correspondientes a las cuo- 
tas diferidas que se garantizan mediante la suscripción de los 

pagarés y la cláusula sexta habla de adelanto de ingresos por 

servicio local y no de garantia. 

VIGESIMO SEGUNDO: Que por las razones dadas en las considera 

ciones décimo sexta y siguientes esta Comi - 
sión es de opinión que no cabe acoger lo solicitado por el ss 

fiar Fiscal Nacional, en orden a dejar sin efecto las clausulas 
quintas de los contratos de 15 de mayo de 1981, celebrados en 

tre C,.T.C. y C.M.E.T., como tampoco los anexos de los mismos 

signados con el N" 2. 

VIGESIMO TERCERO: - Que sin perjuicio de que por las razones ya 

dadas no procede, a juicio de esta Comisión, 

dejar sin efecto las cláusulas contractuales y los Anexos rneE 

cionados en la consideración anterior, debe considerarse el 
dafio que se origina para los usuarios por la falta de conexión 

de las redes telefónicas de C.M.E.T. a las de C.T.C.,Jebido a 

problemas de interpretación de las obligaciones contractuales 

existentes entre esas empresas. 

Al efecto, no debe olvidarse que el servi- 
cio telefónico es un servicio público concedido que tiende a 

la satisfacción de una necesidad pública, cual es pernlitir la 
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- comunicación de las personas a través de la telefonía, que 

no pierde su carácter de tal por el hecho de que su gestión 

la entregue el Estado a los particulares mediante una conce- 

sión. 

En consecuencia, no puede aceptarse que la 

obligación de los concesionarios de servicio telefónico de in - 
terconectarse entre sí, que imponia el articulo 128" del 

D.F.L. N” 4, de 1959, y que impone la actual Ley General de 

Telecomunicaciones, pueda quedar sin concretarse por falta 

de acuerdo respecto de los aspectos económicos derivados de 
los convenios de interconexión, ya que la anterior legislación 

y la actual establecían y establecen la forma de solucionar esa 

clase de dificultades, sin perjuicio de que la o las intercone - 
xiones deban llevarse a cabo por exigirlo as1 el interés gene- 

ral de la colectividad. 

Por todo lo anterior, es procedente hacer 

lugar a lo solicitado por el señor Fiscal Nacional y fijar un 
plazo dentro del cual C.T.C. reinicie la interconexión de sus 

lineas telefónicas con C.M.E.T., tanto en Santiago como en Vi - 
ña,del Mar. 

Y VISTO, además, lo dispuesto en los articu - 
los l", 2"letra f), 17"~ 18"del Decreto Ley N" 211, de 1973, 

SE DECLARA: 

I.- Que no se hace lugar a las tachas opuestas 

a los testigos señores Claudio Labbé Ble- 

jer y Enrique Ruff Ferrés y que se acogen, en cambio, las ta 
chas formuladas en contra de los testigos señores Isaud Flores 

Suárez y Olayo Sandoval Villaseca. 

II.- Que la Compafiía de Teléfonos de Chile S.A. 
ha observado conductas y realizado actua- 

/' ' " 'i 
-L ciones que han tendido a impedir la libre competencia en el ,. .i c- ,A 

3 
1, t., 

/' ~ mercado telefónico y tenido por finalidad impedir la entrada 
\ \ / ,; j -,'i ':,,, i al mismo de la Compañia de Teléfonos Complejo Manufacturero 

\ : : , ,* 
,, -' I. .,' de Eqbipos Telefónicos S.A. 

I : 
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. III.- Que esas conductas y actuaciones infringen las 

normas protectoras de la libre compete::cia, contem - 
pladas en el Decreto Ley N" 211, de 1973, por lo que se aplica 

a la Compaiiia de Teléfonos de Chile S.A. una multa ascendente 

a la suma de $ 5.000.000.- (cinco millones de pesos). 

IV.- Que se rechaza la petición del sefior Fiscal Nacio- 

nal para dejar sin efecto las cláusulas quintas de 

los contratos de interconexi6n celebrados por Compaiiia de Te@ 
fonos de Chile S.A. y Compañia de Telefonos Complejo Manufactg 

rero de Equipos Telefónicos S.A., con fecha 15 de mayo de 1981, 

como igualmente su petición de dejar sin efecto los Anexos sig 

nados con el N" 2 de los referidos contratos. 

v.- Que se fija el plazo de 15 días, a contar desde la 

notificación de esta resolución, para que Compaiiia 

de Teléfonos de Chile S.A. reinicie la interconexi6n de sus 11 - 
neas telefónicas con Compañia de Teléfonos Complejo Manufactu- 

rero de Equipos Telefónicos S.A., tanto en Santiago como en Vi - 
iia del Mar, cuyos trabajos deberán quedar concluidos en 90 dias 

a contar desde dicha notificación. 

Póngase este fallo en conocimiento del Supremo Co- 

bierno.para que, si lo estima procedente, adopte las medidas 

tendientes a corregir los defectos de hecho y las deficiencias 

legales que se han observado con motivo de la tramitación de 

esta causa. 

TrancrLbase al señor Presidente de la RepGblica, 

al señor Ministro de Transportes y Telecomunicaciones, al se- 

ñor Ministro Director de la Oficina de Planificación Nacional 

y al señor Ministro Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación 

de Fomento de la Producci6n. 
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Notifiquese aL sefior Fiscal Nacional, al señor Ge 

rente de la Compañfa de Teléfonos de Chile S.A. y al señor 
Gerente de la Compañia de Teléfonos Complejo Manufacturero 

de Equipos Telef6nicos S.A., por intermedio de sus respectk 

vos apoderados. 

Pronunciada por los señores (Victor Manuel Rivas 
del Canto, Ministro de la Excma. Corte Suprema y Presidente 
de la Comisión; Carlos Plackenna Iñiguez, Tesorero General de 
la Repdblica; Andrés Passicot Callier, Director Nacional del 
Instituto Nacional de Estadisticas; Juan Ignacio Varas Caste- 
116n, Decano de la Facultad de Administración y Economía de 
la Universidad Católica de Chile y Sergio Gaete Rojas, Decano 
de la Facultad de Derecho de la,Universidad Católica de Chile. 

ELIANA CARRASCO CARRASCO 
Secretaria Abogado de la Comisión 

Resolutiva 


